
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI VALLE 

TRASLADO No. 014 

AGOSTO 04 2022 

PROCESO. DEMANDANTE. DEMANDADO. TRASLADO TERMINO CUADER

NO. 

 
1º. EJECUTIVO 

ALIMENTOS RAD. 2018 
– 00356 

 
HELZENITH MAMBUSCAY OIDOR 

 
ALEXANDER PEREZ 

VELASCO 

Liquidación 
Actualizada de 

Crédito. 

 
05, 08 y 09 de 

Agosto del 2022 

 
ÚNICO. 

 
2º. EJECUTIVO 

SINGULAR RAD. 2018 – 
00521 

 
COOPERATIVA 

COOPVISOLIDARIA  

ANTONIO JOSE NUÑEZ Y 
MARTHA YANETH FAJARDO 

NAVARRO 

Liquidación 
Actualizada de 

Crédito 

 
05, 08 y 09 de 

Agosto del 2022 

 
ÚNICO. 

 
3º. EJECUTIVO 

ALIMENTOS RAD. 2019 
– 00135 

 
DISNEY MESA ANGULO 

 
SEGUNDO ENRIQUE RUIZ 

NIEVA 

Liquidación 
Actualizada de 

Crédito. 

 
05, 08 y 09 de 

Agosto del 2022 

 
ÚNICO. 

 
4º. EJECUTIVO TITULO 

HIPOTECARIO RAD. 
2020 – 00124 

 
WILLIAM FERNANDO ALVAREZ Y 

ALEJANDRA BEDOYA RICO  

 
FAVIOLA DEL SOCORRO 

ROJAS GUERRERO  

Liquidación 
Actualizada de 

Crédito. 

 
05, 08 y 09 de 

Agosto del 2022 

 
ÚNICO. 

 
5º. EJECUTIVO 

SINGULAR RAD. 2021 – 
00331 

 
AFIANZA FONDOS S.A.S 

 
PAOLA ANDREA URREA 

ACOSTA 

Liquidación 
Actualizada de 

Crédito. 

 
05, 08 y 09 de 

Agosto del 2022 

 
ÚNICO. 

6º. EJECUTIVO 
SINGULAR RAD. 2021 – 

00645 

 
GASES DE OCCIDENTE S.A. 

 
LEANDRO ASTUDILLO 

MENDEZ 

Liquidación 
Actualizada de 

Crédito 

 
05, 08 y 09 de 

Agosto del 2022 

 
ÚNICO. 

7º. APREHENSIÓN Y 
ENTREGA 

 
FINESA S.A. 

 
CAROL VIVIANA QUINTERO 

Recurso de 
Reposición y en 

Subsidio Apelación 

 
05, 08 y 09 de 

Agosto del 2022 

 
ÚNICO. 

 

 

ESMERALDA MARIN MELO 

 Secretaria. 
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